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10. Carga Horaria 
Teoría Práctica Total Créditos 
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Contenido del programa 

12. Presentación 

Esta asignatura sirve para que el maestrante conozca las figuras, funciones y atribuciones 
del conciliador y del árbitro en materia de salud desde los Derechos Humanos y la cultura 
de paz, para así contribuir a resolver pacíficamente y de buena fe los conflictos que se 
pudieran suscitar entre los usuarios de los servicios médicos y los prestadores de los 
mismos, propiciando la buena relación, el trato digno, el respeto a los valores y la ética 
entre los sujetos involucrados.  

 

13.- Objetivos del programa 

Objetivo general 

 

El maestrante conocerá e identificará las figuras y funciones del conciliador y del árbitro 
en los servicios de salud, tendrá la capacidad para orientar, gestionar y conciliar conflictos 
entre los usuarios y los prestadores de los servicios de salud en un entorno especializado, 
con respeto a sus derechos y obligaciones, con apego a los Derechos Humanos, la 
deontología y la normatividad aplicable en México.  

 

14.- Unidades de competencia 

Saberes	teóricos	 • Conocer	las	figuras		y	atribuciones	del	conciliador	y	del	árbitro	



en	materia	de	salud.			
• Comprender	 la	posición	que	guardan	 los	derechos	humanos	y	

su	 relación	 con	 los	 servicios	 de	 salud	 en	 el	 marco	
constitucional	mexicano.		

	
Saberes	prácticos	 • Aplicar	de	forma	eficiente	la	normatividad	mexicana		en	

materia	de		servicios	de	salud.	
• Gestionar	las	condiciones		de		conciliación	entre	los	sujetos	

participantes	en	conflictos	suscitados	a	partir	de	la	práctica	de	
sus	funciones.		

• Generar	las	condiciones	adecuadas	para	que	la	conciliación	o	el	
arbitraje	se	perfeccionen		en	un	entorno	especializado,	cordial,	
de	buena	fe,	con	pleno	respeto	a	sus	derechos	y	obligaciones,		
atendiendo	a	la	normatividad	aplicable	en	México.		
	

Saberes	formativos	 • El	alumno	debe	ser	capaz	de	conciliar		los	conflictos	con	apego	
a	la	normativa	vigente	en	materia	de	servicios	de	salud.	

• Debe	ser	capaz	de	formular	propuestas	que	abonen	a	resarcir	
el	daño	generado	a	partir	del	desempeño	de	las	funciones	de	
los	servidores	en	materia	de	salud.		

• El	maestrante	debe	contar	con	cualidades	morales	y	aptitudes	
intelectuales	y	profesionales	para	resolver	la	controversia.		

 
 
 
15.-Contenido 
Contenido temático 
 
1.- Importancia de la Conciliación y Arbitraje en la Solución de Controversias por la 
Atención en Servicios de Salud. 
  
2.- El Procedimiento Arbitral   
 
3.- CONAMED  
 
4.- CAMEJAL 
 
 

 

1.- Importancia de la Conciliación y Arbitraje en la Solución de Controversias por la 
Atención en Servicios de Salud. 
 
1.1.- Antecedentes de los Medios Alternos de Solución de Controversias en Servicios de 
Salud 
 
1.2.- Marco Legal  
 
1.3.- ¿Por qué optar por conciliación o arbitraje? 
 



1.4.- Responsabilidad por Mal Praxis Médica  
 
 

2.  El Procedimiento Arbitral  

2.1 Escrito de Queja  

2.2 Fijación de las Pretensiones 

2.3 Cláusula Compromisoria  

2.4 Fijación del Objeto del Arbitraje   

2.5 Ventajas del Procedimiento Arbitral 

2.6 Trascendencia social del Arbitraje Médico 

 

3. CONAMED  

3.1 ¿Qué es la CONAMED? 

3.2 Antecedentes y Valores Rectores  

3.3 Competencia   

3.4 Mecanismos de Solución de Controversias ante la CONAMED 

3.5 Cuáles Asuntos Atiende la CONAMED y Cuáles Asuntos No Atiende la CONAMED 

3.5 Como Ayuda la CONAMED a Resolver Conflictos  

 

4. CAMEJAL  

4.1.- ¿Qué hace la CAMEJAL? 

4.2.- Normatividad 

4.3.- Leyes, Normas y Reglamentos de la Práctica Médica 

4.4 Código de Ética 

 

18.- Evaluación 

50%  Del total de la evaluación corresponderá a dos exámenes que se realizarán durante el 
calendario  escolar.  
25% Del total de la evaluación corresponderá a la participación en clase, la actitud y el 
respeto que el estudiante muestre.  
25% Del total de la evaluación corresponderá al trabajo final que deberá entregar el 
maestrante, de acuerdo a las indicaciones del profesor.  

Total 100% 
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20.- Perfil del profesor 

Por los contenidos especializados de esta asignatura es necesario que el docente sea 
médico con experiencia en la normatividad aplicable para resolver controversias 
originadas por la atención en los servicios de salud, que tenga claridad  respecto a  los 
valores de empatía y ética.  
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